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 INFORMACIÓN BÁSICA 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRATISTA: 
JOSE DAVID TORRES ENCISO  

CONTRATO No.: 
SCJ-825-2026  

OBJETO DEL CONTRATO: 
12536-PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA PARA EL 
ACOMPAÑAMIENTO EN LOS INGRESOS, VALORACIONES INICIALES Y CIERRES DE PROCESOS DE LOS 
USUARIOS DEL PROGRAMA CASA LIBERTAD BOGOTÁ. 

Fecha Inicio:              04-02-2026 Plazo 
inicial: 

Meses Días 
Prórroga 

Meses Días 
Plazo Total 

Meses Días 

Fecha terminación:    18-01-2027 11 15 00 00 11 15 

Informe No:                    01     Desde:  04-02-2026 Hasta: 28-02-2026 Fecha Informe: 02-03-2026 
 

En cumplimiento del objeto contractual y las obligaciones pactadas en el Contrato, durante el período arriba indicado, desarrollé las siguientes actividades. 
 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
(Tomadas textualmente del contrato)  

ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN EL PERÍODO 
ANEXOS 

(Indicar el anexo en el cual se 
aportan los soportes) 

   
1.Realizar entrevistas de 
valoración a los usuarios con el 
objetivo de determinar los 
factores de riesgo de 
reincidencia y los factores 
protectores, abarcando las 
diversas dimensiones del 
programa y utilizando los 
enfoques adecuados de 
atención.  
 

 
1. Se realizaron un total de Cuarenta y un (41) valoraciones, en el que 
se identifican los factores de riesgo asociados a la reincidencia, así 
como la identificación de factores protectores presentes en los 
usuarios, con la siguiente distribución:  
 

- (Treinta y dos (32) ciudadanos nuevos en el programa) con el 
objetivo de realizar su plan individual de trabajo dentro del 
programa casa libertad.  

 
- (Nueve (9) familias de los ciudadanos se activaron en el 

programa) con el objetivo de realizar su plan de trabajo 
familiar dentro del programa casa libertad. 

 

  
 
Anexo 1 

 2. Elaborar y acordar los 
planes de trabajo individual 
(PTI) con los usuarios 
valorados, estableciendo 
actividades e intervenciones 
específicas conforme a sus 
aspiraciones, necesidades y la 
oferta disponible en el 
programa.  
 

 1. Se realizaron treinta y dos (32) planes de trabajo, en estos se 
determinan las acciones propuestas que permiten favorecer la 
priorización de actividades a desarrollar por las dimensiones Individual, 
Familiar, Productiva y Comunitaria. 
 
2. Se realizaron nueve (9) planes de trabajo familiar, en estos se 
determinan las acciones propuestas que permiten favorecer la 
priorización de actividades a desarrollar por las dimensiones 
Familiar, Productiva y Comunitaria. 

 
 Anexo 2 
 
 
 
 
 
Anexo 3 

    
3. Realizar acompañamiento 
constante y realizar el 
seguimiento a la ejecución de 
los planes de trabajo 
individualizados, identificando 
avances, barreras y 
dificultades. En caso 
necesario, implementar los 
ajustes pertinentes en los PTI 
para optimizar el proceso.  
 

  
 
1. Se realizaron Treinta y un (31) seguimientos a usuarios de Casa 
libertad frente a avances o retrocesos presentes en los procesos de 
cada uno. 
 

  
 
 
Anexo 4 
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OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
(Tomadas textualmente del contrato)  

ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN EL PERÍODO 
ANEXOS 

(Indicar el anexo en el cual se 
aportan los soportes) 

 
4. Retroalimentar con las 
diferentes dimensiones del 
programa, las situaciones que 
se presentan objetivo de 
identificar situaciones 
urgentes, acciones de mejora y 
otros aspectos relevantes que 
contribuyan al éxito del 
proceso de atención. 

  
 
1. Se realizó la retroalimentación de Cuarenta y cinco (45) casos con 
las dimensiones individual, familia, productivo y comunitaria Frente a 
los avances o retrocesos de los usuarios del programa. 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
Anexo 5 

 
5. Gestionar y documentar el 
cierre de los planes de trabajo 
individualizados de los 
usuarios que han culminado su 
proceso o aquellos que deben 
ser finalizados conforme al 
protocolo establecido por el 
programa.  
 

 
1. Se realizó el cierre de Siete (7) casos por culminación de la ruta de 
atención, decisión del usuario, reincidencia, imposibilidad de 
comunicación con el usuario, y residencia fuera de la ciudad de 
Bogotá. 

 
 
Anexo 6 

 
6. Articular con las diversas 
dimensiones de la ruta de 
atención del programa Casa 
Libertad las acciones a 
ejecutar, conforme al plan de 
trabajo individual diseñado 
para cada usuario y/o su 
familia, asegurando una 
atención integral y adecuada.  
 

 
Se articula con las Dimensiones del programa Casa Libertad, la 
remisión de (32) ciudadanos conforme al diseño de su plan Individual 
de trabajo distribuidos de la siguiente manera: 
 
❖ Dimensión Individual: 

- Se realiza la remisión de Siete (7) usuarios que requieren 
apoyo jurídico en el Formulario de Apoyo Jurídico.  

 
- Se realiza la remisión de diecisiete (13) usuarios que 

requieren apoyo por el área de salud, en el Formulario de 
Apoyo en afiliación al sistema de salud. 

 
- Se realiza la remisión de Doce (12) usuarios que requieren 

apoyo por la estrategia de educación, en el Formulario de 
Apoyo Educativo. 

 
❖ Dimensión Familiar: 

- Se realiza la remisión de cuatro (4) usuarios que requieren 
herramientas para la identificación y fortalecimiento de redes 
de apoyo y/o habilidades para la vida. 

- Se realiza a remisión de nueve (9) ciudadanos quienes se 
vinculan por la RUTA DE FAMILIA del programa Casa 
Libertad, buscando fortalecer las capacidades de las familias 
para que puedan implementar sus planes de vida. 
 

❖ Dimensión Productiva, 
- Área de empleabilidad, Se realiza la remisión de veintiún (21) 

usuarios que requieren el apoyo con herramientas de 
preparación para la vida laboral.  

 
- Área de emprendimiento, Se realiza la remisión de Nueve (9) 

usuarios que requieren herramientas para plasmar ideas de 
negocio y/o fortalecer emprendimientos en marcha.  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo 7 
 

 
 
Anexo 8 
 
 
 
 
Anexo 9 
 
 
 
 
 
Anexo 10 
 
 
 
Anexo 11 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo 12 
 
 
 
 
Anexo 13 
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OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
(Tomadas textualmente del contrato)  

ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN EL PERÍODO 
ANEXOS 

(Indicar el anexo en el cual se 
aportan los soportes) 

  
❖ Dimensión Comunitaria,  
Se realiza la remisión de Doce (12) usuarios que se encuentran 
interesados en participar de actividades de ocupación del tiempo libre 
y/o información de servicios, ayudas, espacios de participación, entre 
otros, de las alcaldías locales de la ciudad de Bogotá. 
 
 

 
 
Anexo 14 

 
7. Participar activamente en 
reuniones, comités y otras 
instancias de coordinación y 
seguimiento del programa 
Casa Libertad, contribuyendo 
con análisis, informes y 
recomendaciones que 
fortalezcan los objetivos del 
programa. 
 

 
1. Se participa en la Reunión presencial de equipo el 13 de 

febrero del 2026, en la cual se realiza con la Coordinadora de 
Casa Libertad. 

 
Abordando los siguientes puntos: 
 

- Abordando los siguientes puntos: 
- Actividades, Talleres y logística que tiene cada una de las 

Dimensiones del programa Casa Libertad. 
- Logros y alianzas realizadas por parte de cada una de las 

Dimensiones del programa Casa Libertad.  
- Fecha de próxima reunión.   
- Otros. 

 
 
  
 

  
 
 Anexo 15 
 
 
 

  
8. Realizar cualquier otra 
obligación que se requiera de 
acuerdo con la naturaleza del 
objeto contractual y las 
obligaciones generales y 
específicas del contrato, 
asegurando siempre el 
cumplimiento de los objetivos 
del programa 

 
- No se realizaron actividades adicionales en este periodo. 

 

 
N/A 

 

OBSERVACIONES GENERALES 
SUSPENSIÓN DEL CONTRATO   Fecha Desde:   DD-MM-AAAA Fecha Hasta:   DD-MM-AAAA 

CESIÓN DEL CONTRATO Cedente:   C.C.  Fecha Cesión: DD/MM/AAAA 
 

 
Cordialmente, 
 

 
 
    
 
 
 

JOSE DAVID TORRES ENCISO 
NOMBRE CONTRATISTA 
Contratista 

 



EVIDENCIAS FEBRERO 2026 – JOSE DAVID TORRES 

1. Realizar entrevistas de valoración a los usuarios con el objetivo de determinar los factores de 

riesgo de reincidencia y los factores protectores, abarcando las diversas dimensiones del 

programa y utilizando los enfoques adecuados de atención. 

ANEXO 1. 

04/02/2026 – 28/02/2026 Valoraciones realizadas en el periodo correspondiente. 

Se realizaron un total de Cuarenta y un (41) valoraciones, en el que se identifican los factores de 

riesgo asociados a la reincidencia, así como la identificación de factores protectores presentes en 

los usuarios, con la siguiente distribución: 

- Treinta y dos (32) ciudadanos nuevos en el programa, con el objetivo de realizar su plan 

individual de trabajo dentro del programa casa libertad. 

- Nueve (9) familias de ciudadanos activos en el programa, con el objetivo de realizar su 

plan de trabajo familiar dentro del programa casa libertad. 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 

2. Elaborar y acordar los planes de trabajo individual (PTI) con los usuarios valorados, 

estableciendo actividades e intervenciones específicas conforme a sus aspiraciones, 

necesidades y la oferta disponible en el programa. 

ANEXO 2. 

04/02/2026 – 28/02/2026 Planes de trabajo activos en el periodo correspondiente. 

Se realizaron cuarenta y tres (43) planes de trabajo, en estos se determinan las acciones propuestas 

que permiten favorecer la priorización de actividades a desarrollar por las dimensiones Individual, 

Familiar, Productiva y Comunitaria. 

 

 



 

 
 
 

ANEXO 3. 

04/02/2026 – 28/02/2026 Planes de trabajo por RUTA DE FAMILIA activos en el periodo 

correspondiente. 

Se realizaron nueve (9) planes de trabajo familiar, en estos se determinan las acciones propuestas 

que permiten favorecer la priorización de actividades a desarrollar por las dimensiones Familiar, 

Productiva y Comunitaria. 
 



 
 

 

3. Brindar acompañamiento constante y realizar el seguimiento a la ejecución de los planes de 

trabajo individualizados, identificando avances, barreras y dificultades. En caso necesario, 

implementar los ajustes pertinentes en los PTI para optimizar el proceso. 

ANEXO 4. 

04/02/2026 – 28/02/2026 Seguimientos realizados en el periodo correspondiente. 

Se realizaron Treinta y un (31) seguimientos a usuarios de Casa libertad frente a avances o 

retrocesos presentes en los procesos de cada uno. 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

4. Realizar gestiones de retroalimentación con las diferentes dimensiones del programa, con el 

objetivo de identificar situaciones urgentes, acciones de mejora y otros aspectos relevantes que 

contribuyan al éxito del proceso de atención. 

ANEXO 5. 

04/02/2026 – 28/02/2026 Retroalimentación realizada en el periodo correspondiente. 

Se realizaron las retroalimentaciones de Cuarenta y cinco (45) casos con las dimensiones 

individual, familia, productivo y comunitaria Frente a los avances o retrocesos de los usuarios del 

programa. 
 

 

 



 
 

 

 

ANEXO 6. 

04/02/2026 – 28/02/2026 Cierres de PTI realizados en el periodo correspondiente 

 

5. Gestionar y documentar el cierre de los planes de trabajo individualizados de los usuarios que 

han culminado su proceso o aquellos que deben ser finalizados conforme al protocolo 

establecido por el programa. 

Se realizó los siete cierres (7) caso por cierres de PTI 9° jornada de seguimiento masivo a los 

ciudadanos vinculados desde el 15/03/2024 y 30/12/2025, con el fin de corroborar su estado real 

dentro del programa Casa Libertad, llevadas a cabo los días 09 de FEBRERO del 2026. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 



 
6. Articular con las diversas dimensiones de la ruta de atención del programa Casa Libertad las 

acciones a ejecutar, conforme al plan de trabajo individual diseñado para cada usuario y/o su 

familia, asegurando una atención integral y adecuada. 

ANEXO 7. 

04/02/2026 – 28/02/2026 Dimensión Individual - Remisión Apoyo Jurídico en el periodo 

correspondiente 

Se realiza la remisión de Siete (7) usuarios que requieren apoyo jurídico en el Formulario de Apoyo 

Jurídico. 

 

ANEXO 8. 

04/02/2026 – 28/02/2026 Dimensión Individual - Remisión Apoyo por el Área de Salud en el 

periodo correspondiente 

Se realiza la remisión de Trece (13) usuarios que requieren apoyo por el área de salud, en el 

Formulario de Apoyo en afiliación al sistema de salud. 

 

 
 
ANEXO 9. 

04/02/2026 – 28/02/2026 Dimensión Individual - Remisión Apoyo por la estrategia de 

educación en el periodo correspondiente 

Se realiza la remisión De Doce (12) usuarios que requieren apoyo por la estrategia de educación, 

en el Formulario de Apoyo Educativo. 



 

ANEXO 10. 

04/02/2026 – 28/02/2026 Dimensión Familiar - Remisión Plan de trabajo Individual en el 

periodo correspondiente 

Se realiza la remisión de Cua t ro  (4) usuarios que requieren herramientas para la identificación y 

fortalecimiento de redes de apoyo y/o habilidades para la vida. 

 

ANEXO 11. 

04/02/2026 – 28/02/2026 Dimensión Familiar - Vinculación y Remisión RUTA DE FAMILIA en el 

periodo correspondiente 

Se realiza a remisión de nueve (9) ciudadanos quienes se vinculan por la RUTA DE FAMILIA del 

programa Casa Libertad, buscando fortalecer las capacidades de las familias para que puedan 

implementar sus planes de vida. 
 

 

ANEXO 12. 

04/02/2026 – 28/02/2026 Dimensión Productiva - Vinculación y Remisión Área de 

Empleabilidad en el periodo correspondiente. 

Área de empleabilidad, Se realiza la remisión de veintiún (21) usuarios que requieren el apoyo con 

herramientas de preparación para la vida laboral. 
 



 

ANEXO 13. 

04/02/2026 – 28/02/2026 Dimensión Productiva - Vinculación y Remisión Área de 

Emprendimiento en el periodo correspondiente. 

Área de emprendimiento, Se realiza la remisión de Nueve (9) usuarios que requieren herramientas 

para plasmar ideas de negocio y/o fortalecer emprendimientos en marcha. 
 

 

ANEXO 14. 

04/02/2026 – 28/02/2026 Dimensión Comunitaria - Vinculación y Remisión en el periodo 

correspondiente. 

Se realiza la remisión de Doce (12) usuarios que se encuentran interesados en participar de 

actividades de ocupación del tiempo libre y/o información de servicios, ayudas, espacios de 

participación, entre otros, de las alcaldías locales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

7. Participar activamente en reuniones, comités y otras instancias de coordinación y seguimiento 

del programa Casa Libertad, contribuyendo con análisis, informes y recomendaciones que 

fortalezcan los objetivos del programa. 

ANEXO 15. 

13/02/2026. Reunión presencial de Equipo 
1. Se participa en la Reunión presencial de equipo el 13 de febrero del 2026, en la cual se 

realiza con la Coordinadora de Casa Libertad. 

Abordando los siguientes puntos: 

a. Abordando los siguientes puntos:  

b. Actividades, Talleres y logística que tiene cada una de las Dimensiones del programa Casa 
Libertad.  

c. Logros y alianzas realizadas por parte de cada una de las Dimensiones del programa Casa 
Libertad. 

d.  Fecha de próxima reunión.  

e. Otros. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

Relatoría reunión 13 de febrero de 2026 
 

Se da inicio a reunión de grupo mensual, con la presentación de cada uno de los profesionales y 

funcionarios del equipo de Casa Libertad, compartiendo con especial atención los nuevos roles creados 

para este año. Como lo es gestión documental, el nuevo apoyo para la dimensión productiva y el rol 

que se encargará de aplicar el modelo restaurativo en el programa. De igual forma, se menciona que 

se deben tener indicadores y actividades desde cada dimensión en relación con juventud y género. 

Se aclara que los permisos se van a manejar desde cada líder de la dimensión. Primero, se pide el 

permiso al líder y una vez aprobado este permiso se pasa a Coordinación. Posterior, se propone desde 

la dimensión Comunitaria que cada uno de los funcionarios y profesionales asista al menos a una visita 

a cárceles, esto con el objetivo de tener un acercamiento a nuestra población y conozcamos realmente 

lo que requieren del programa. 

Así, se hace énfasis en la importancia que hay en ser innovadores y proponer alternativas, de esa 

manera, se comenta la idea de hacer articulaciones y/o alianzas con otras instituciones como la 

Universidad Javeriana donde se podría hablar con estudiantes de odontología para que realicen 

tratamientos de ortodoncia sin costo alguno para nuestros usuarios. También se destaca la necesidad 

de certificar a quienes hacen parte de nuestras articulaciones y alianzas, resaltando la necesidad de 

certificar a los voluntarios que lleguen al programa. 

Desde la Dimensión Individual se socializa el inicio de clases de parte del área de educación, donde se 

especifican las jornadas en las que se realizarán. De ese modo, también se comparte información de 

la jornada jurídica del mes de febrero y la socialización jurídica en Hogar de paso Bakata de la SDIS, 

dando acompañamiento a la socialización articulada desde la dimensión comunitaria. Por último, se 

socializan los talleres virtuales sobre Transgresiones y Sisbén e inhabilidades. 

Desde la Dimensión de Familia se socializa el Taller de Crochet que se lleva a cabo los miércoles y el 

taller de Fomi. Igualmente, se comparte información sobre el taller de prevención de la violencia. La 

persona encargada de la dimensión familiar informa que ya no se realizarán jornadas de cedulación 

debido a que por comicios no se tendrán permitidas. 

Desde la Dimensión productiva se habla de los convenios que tiene la línea de empleabilidad en este 

momento con empresas como Terpel, ICEIN, Alianza Soluciones, Mesofoods y el taller de Construcción 

sostenible que se está llevando a cabo en la sede de Cazucá del SENA. En la línea de emprendimiento 

se comenta de las Ferias a tu servicio, resaltando para este mes la que se realizará en la localidad de 

Ciudad Bolívar y se habla de la finalización del curso de manicure y del kit que se va a entregar a las 

24 ciudadanas que terminaron satisfactoriamente el mismo. 

Desde la Dimensión Comunitaria se socializaron las actividades para el inicio de este año. Al igual que 

la necesidad de material para la realización de los talleres y clases que se tienen planeados. Para este 

mes se propone el inicio de los talleres de yoga y la visita que se planea al Hogar de paso Bakata, 

buscando socializar la oferta del programa Casa Libertad a los funcionarios y profesionales de esta 

entidad, de igual forma se comenta los talleres de ruta estigma que se proyectan realizar en Fundación 

Alto impacto durante el mes de febrero y la articulación que se está llevando a cabo con Centro Memoria 

para visita en el mes de abril, conmemorando el día de las víctimas. 

 
 
 
 
 
 



Por otro lado, se establecen algunas rutas para los funcionarios del programa: 

 

- Las piezas publicitarias van a tener un formato específico, este formato se ideó desde la 

Dimensión Productiva – emprendimiento, por lo cual se enviará el formato a todos los 

miembros para que se empiecen a crear las piezas desde allí. 

- Se maneja una meta de 1000 pospenados/posegresados 

- En relación con el apoyo documental, Sara Álzate quien tiene conocimiento y acceso al 

SIGA, nos asistirá en los tramites requeridos. 

- En cuanto a la revisión de informes, Carla Parada es la persona encargada de revisar y 

aprobar todo lo que se reporta a nivel central de la SCJ. 

- Se proyecto el desarrollo de reuniones de grupo mensuales un día de lunes a jueves en 

horario de la mañana. 

- Se creará un modelo de Justicia restaurativa para aplicar dentro del diseño del programa, 

de la mano de Jairo Masmela y Manuel Tamara. 

- Desde la Dimensión comunitaria se comparte la estrategia que se tiene para realizar una 

exhibición en el Museo de la Policía para el mes de mayo, con obras de nuestros usuarios 

en alianza con IDARTES.  

- Por último, se destaca la necesidad de que haya mínimo un seguimiento cada seis meses 

por cada usuario en cada una de las dimensiones. Al igual que se deben validar los usuarios 

activos y para cierre, sí o sí debe llamarse y hacer tres seguimientos en distintas fechas. 

- Finalmente, se proyecta desde coordinación la creación de aplicativo para gestionar la 

información de los usuarios en un solo sistema de información. Evitando de esa forma un 

cruce de datos y concordancia entre todas las bases. Así mismo, se recuerda sobre la labor 

de la tienda de la confianza que se utilizará para la obtención de recursos para las 

actividades programadas de todo el programa. 

 
8. Realizar cualquier otra obligación que se requiera de acuerdo con la naturaleza del objeto 

contractual y las obligaciones. generales y específicas del contrato, asegurando siempre el 

cumplimiento de los objetivos del programa. 

 

No se realizaron actividades adicionales en este periodo. 

 


